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SE PUBLICA TODOS LOS DI AS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARÍ FUERA DE LA CAPITAL

Qd afio.............................. 36 peseta?.

Sais meses........................ 18'59 »

Tres id...................... .. 10 £>

Pago aiislantaío.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su; os 
a 1: legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en c ie termine la inserción do la ley en la G-acet-' - 
(Arf. l.° del Código Civil) —Inmomatamonto qn ios Bros. Alcaldes y Secretarios reciban < te 
B<> ístin dispondrán que se fije un ejemplar en e sitio de costumbre, donde permanecerá h :i ta 
el r cibo del número siguiento.=Los Sres. Sécrotr.rios cuidarán, bajo sn más estrecha raspón? ■ >i- 
lidi; l, de conservar los números de este Bolhtin, coleccionados ordenadamente para su enouad r- 
na< ón, que deberá verificarse al final de cada afio.

1DICTO8 DB PAGO I A5OUI03 BB IKTjüBSS PARTICULAR, A CIff CUESTA 0ÉMIM08 LÍMA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio.......................... 33'50 peset s

Seis meses............ ..... 17'50 »

Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 119.)

REAL ORDEN

Núm. 426.

limo. Sr.: La intensificación que 
las prácticas de saneamiento (desin
fección, desratización, desinsecta
ción) han experimentado en estos 
últimos años, así como su aplicación 
a locales e industrias de carácter 
público ha estimulado la iniciativa 
privada que en busca de un posible 
negocio lanza al mercado aparatos, 
procedimientos y productos, ni siem
pre eficaces sanitariamente, ni exen
tos en ocasiones de peligros para 
quienes han de aplicarlos o se pon
gan en contacto directo o indirecto 
con ellos.

Eh evitación de los inconvenien
tes señalados, corresponde a la Ad
ministración sanitaria, utilizando los 
organismos adecuados, realizar la 
comprobación de la eficacia de los 
métodos empleados y señalar los pe
ligros que para el hombre pudiera 
derivarse de su aplicación.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
l.°  Todo aparato, procedimiento 

o sustancia destinados a las prácti
cas de desinfección, desratización y 
desinsectación serán estudiados y 
comprobados, previamente a su 

empleo, en el Parque Central de 
Sanidad.

2.°  Si el resultado de las expe- i 
riendas fuese satisfactorio, el Parque 
expedirá un certificado que así lo 
acredite, sin cuyo documento no 
podrá ser utilizado ni puesto a la 
venta el aparato o producto corres
pondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de abril de 1930.=Marzo.=Se- 
ñor Director general de Sanidad.

^Gaceta 24 abril 1930.)

0IRKU6H iffltML DE HOmmEllilí
Según comunican las respectivas 

Alcaldías, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
han sido designados, en virtud del 
concurso convocado por Real orden 
de 30 de diciembre último, Secreta?, 
rios de los Ayuntamientos que a 
continuación se indican, los indivi
duos que figuran en la adjunta rela
ción, sin que la publicación de los 
nombramientos de referencia signi
fique su convalidación cuando hu
bieren recaído en personas que ca
rezcan de .las condiciones regla
mentarias.

Madrid 24 de abril de 193O.=E1 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete.—Bogarra, 

D. Manuel Pinedo Pérez, ex Secre
tario de Fuente-Alamo; Fuente-Ala
mo, D. Dionisio Almonacid Martí
nez, opositor número 34; El Roble
do, D. David Aguilar Collado, Real 
decreto de 16 de septiembre de 
1925; Salobre, D. Enrique Espinosa 
Navarro, ex Secretario del mismo.

Item de Badajoz.—Hinojosa del 
Valle, D. Manuel Sánchez Reina, 
caso cuarto del precitado Regla
mento. * -

Idem de Baleares.—Escorca, don 
Miguel Pujades Frau, opositor nú
mero 159.

Idem de Burgos.—Terradillos de ; 
Esgueva, D. Francisco Ruiz Delga- ' 
do, Secretario de Arlanzón.

Idem de Cáceres. — Piedras-Al- 
bas, D. Ricardo García de Arriba, 
opositor número 19; Trevejo, don 
Ramiro Lueiro Rey, opositor núme
ro 277.

Idem de Castellón.—-Benafigós, 
D. Antonio Talamantes Paulo, Se
cretario de Pavías; Castellnovo, 
D. César Castells Soriano, Secre
tario de Ribesalbes; Figueroles, don 
Enrique Capdevila Porcar, Secre
tario de Fuentes de Ayodar.

Idem de Ciudad Real.—San Lo
renzo de Calatrava, D. José María 
Gil de Pareja, Real decreto de 1925.

Idem de Córdoba.—Montemayor, 
D. Arturo Souto y López de Neira, 
Secretario de Apellániz (Alava).

Idem de Cuenca.—Buciegas, don 
Juan Galera López, opositor núme
ro 112; Cañada-Juncosa, D. Secun- 
dino Navarro Zapata, ex Secretario 
de San Martin de Soniches; Narbo- 
neta, D. Luis Puertas Mangas, caso 
cuarto del artículo 20; Salmeronci- 
llos, D. Domingo Mazarlo de la 
Cuesta, Secretario de Balconete 
(Guadalajara).

Idem de Gerona.—Navata, don 
Juan Planesas Liado, opositor nú
mero 150.

Idem de Granada. — Acequias, 
D. Ramiro Lueiro Rey, opositor nú
mero 277; Ambroz, D. Ramiro Luei
ro Rey, opositor número 277; Mai- 
rena, D. José Ruiz Martin, Secreta
rio de Cherin; La Malá, D. Luis

Reche Soriano, ex Secretario de 
Benamaurel.

Idem de Guadalajara.—Campillo 
de Dueñas, D. Juan García García, 
Secretario de La Yunta;. Cendejas 
de Enmedio, D. Gregorio Robledo 
Escribano, opositor número 103; 
Cereceda-Hontanillas, D. Ramiro 
Ortega Torrente, opositor núme
ro 314; Congostrina, D. Gregorio 
Ribote López, Secretario de Arma- 
llones; Padilla del Ducado, D. Fran
cisco García Rojo, caso cuarto; 
Busiares, D. Juan Galera López, 
opositor número 112.

Idem de Huelva.—El Granado, 
D. José Navarro Moreno, Real de
creto de 1925.

Idem de Huesca.— Lascellas-Pon- 
zano, D. Benito Guiral, opositor 
número 31.

Idem de Lérida.—Mollerusa, don 
Celestino Morlans Triquell, Secre
tario de Puiggrós,

Idem de Oviedo.—San Tirso de 
Abres, D. Angel Díaz Díaz, oposi
tor número 246.

Idem de Falencia. — Pomar de 
Valdivia, D". Tertullno Aparicio He
rrero, opositor número 84.

Idem de Salamanca. — Abusejo, 
D. Tristán Castaño Martin, caso 
cuarto; Alba de Yeltes-Castraz de 
Yeítes, D. Agustín Ramos Varas, 
opositor número 369.

Idem de Segovia.—Juarros de 
Riomoros, D. Telesforo Otero de 
Barrio, Secretario de Valdeprados; 
Villacorta, D. José González Ma- 
rruenda, opositor número 8.

Idem de Soria.—La Quiñonería- 
Reznos, D. Sixto Yagüe Hernando, 
Secretario dé Soto de San Esteban.

Idem de Tarragona.—Argentera- 
Torre de Fontaubella, D. Miguel 
A. Esquerrrá y Verdaguer, ex Se
cretario de Asentíu (Lérida); Mora 



$

la Nueva, D. Teodoro Soler Arago
nés, Secretario de Gratallops; Nu
iles, D. Juan Bonet Ribé, Secretario 
de Querol; Validara, D. Enrique 
Virgili Más, opositor número 204; 
Vallmoll, D. Ramón Casals Vigo, 
opositor número 118; Villalonga, 
D. Juan Pinol Piñol, Secretario de 
Bonastre; Montbrió de la Marca, 
D. Enrique Virgili Mas, opositor nú
mero 204.

Idem de Teruel.—Allueva-Fon- 
fría-Salcedillo, D. José Vicente 
Centelles García, ex Secretario del 
mismo; Torralba de los Sisones, don 
Santiago Eloy Escriche Domingo, 
Secretario de Veguillas de la Sierra.

Idem de Toledo.—La Iglesuela, 
D. Marcial Aguirre Soriano, Secre
tario de Sartajada; Segurilla, don 
Angel Ousseí de la Cámara, ex Se
cretario de Ñuño Gómez.

Idem de Valencia.—Fuente la 
Higuera, D. Miguel Ruiz Romero, 
opositor número 108; Pinet, don 
Leonardo Morant Mahiques, Secre
tario de Cerdá-Torrella; Torres- 
Torres, D. Adolfo García Gimeno, 
ex Secretario de Algarra (Cuenca).

Idem de Valladolid.—Aldea de 
San Miguel, D. Gonzalo Solís Pé
rez, Secretario de Boecillo; Amus- 
quillo, D. Zotico Escribano Escri
bano, Secretario de San Miguel del 
Arroyo; Arroyo, D. Mariano Gómez 
Frutos, ex Secretario de Cubillas 
de Santa Marta; Olmos de Esgue- 
va, D. Justo Hernando Palomo, 
opositor número 247; Quintanilla 
del Molar? D. Faustino Calderón 
Lobo, Secretario de Villalobos (Za
mora); Villacarralon, D. Francisco 
Tejedor Franco, Secretario de Fon- 
tihoyuelo.

Idem de Vizcaya.—Ubidea, don 
Manuel Fernández Caballero, opo
sitor número 340.

Idem de Zamora. — Carbellino, 
D. Francisco Tuda Martín, Real de
creto de 6 de abril de 1927.

Idem de Zaragoza.—Cerveruela, 
D. Justo Relio Clemente, Secreta
rio de Encinacorba.

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondos del Ayunta
miento de Grado, para la que en 
primer lugar fué nombrado el con 
cursante elegido por la Corporación 
referida y perteneciente al concurso 
convocado por orden de 5 de julio 
de 1929, Gaceta del 9.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la or 
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a D. Heliodo- 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
I Pueden optar a la traslación lOs 

Catedráticos de Institutos Naciona
ro Falencia Santiago, Interventor de 
fondos municipales de Grado (Ovie
do), habiendo tenido en cuenta, al 
efectuar la designación, la lista de 
preferencia formada por dicha Cor
poración, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concur
so citado y tomaron posesión de la 
Intervención para la que fueron ele
gidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interven
tores.

Madrid 24 de abril de 1930. =E1 
Director general, Miguel Salvador.

{Gaceta 25 abril 1930).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que una de las Cátedras de Patolo
gía médica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, sea agregada a la convoca
toria de oposiciones, turno libre, 
fecha 21 de febrero de 1929, Ga
ceta del 27, para la provisión de 
igual Cátedra de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lladolid.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 
de abril de 1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. a Habercumplidoveintiúnaños 
de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de la aproba
ción de la tesis doctoral, pero enten
diéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del 
referido título académico. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estr'cto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condicio- 

señalado para esta convocatoria, 
que es el improrrogable de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias so
ladas en los expresados artícu
los 6.° y 7.° del Reglamento, no 
siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en ex
pediente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

Los aspirantes deberán también 
tener en cuenta las prescripciones 
que, en relación con las agregacio
nes de Cátedras a convocatorias de 
oposiciones ya anunciadas para la 
provisión de otras, señala el último 
párrafo del artículo 4.° del Regla
mento.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propio y la Memo
ria a que hace referencia y previene 
el Real decreto de l&demayode 
1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 
de marzo de 1925 (.Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego,, que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 21 de abril de 193O.=E1 
Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Gerona la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Arquitectura y Ter
minología, que ha de proveerse por 
concurso previo dé traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto

en 

les que desempeñen o hayan des
empeñado asignaturas igual a |a 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares y quince días "más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Minis
terio, dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 22 de abril de 1930—El 
Subsecretario, G. Morente.

{Gaceta 25 abril 1930.)

DIRECCION GENERAL

DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES 

POR CARRETERA

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con lamentable fre
cuencia vienen produciéndose graví
simos accidentes en los pasos a ni
vel de las líneas férreas por causas, 
unas veces, imputables a las Com
pañías de ferrocarriles, y otras, a las 
Empresas concesionarias de líneas 
de automóviles de servicios pú
blicos.

La vigente legalidad en la materia 
previene la forma en que han de 
verificarse los cruces, y si todo el 
personal de ferrocarriles y auto
transportes, con la prudencia y dili
gencia debida, la cumpliese estric
tamente, se evitarían la mayor parte 
de estas dolorosas catástrofes. Pero 
la costumbre de afrontar los peli
gros da lugar a imprevisiones, des
cuidos e imprudencias y olvidándose 
cuanto está ordenado, arriésganse 

' vidas impremeditamente en los pa
sos o cruces más peligrosos.

Al objeto de evitar, en lo posible, 
tales accidentes, y sin perjuicio de

nes de admisión habrán de reunirse de 30 de abril de 1915 y Real ord 
antes de la terminación del plazo de esta fecha,
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otras medidas de prevención enca
minadas al mismo fin,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer que, por los Presiden
tes de todas las Juntes provinciales 
de Transportes se recuerde a los 
concesionarios de servicios públicos 
de transportes por carretera la obli
gación ineludible en que están de 
cumplir cuantas prevenciones hay 
dictadas para el cruce de los pasos 
a nivel, moderando la marcha de los 
coches debidamente e incluso pa
rando totalmente en aquellos en que 
la visibilidad no permita apreciar si 
hay algún convoy próximo, y no 
cruzando aquéllos hasta cerciorarse 
de que pueden hacerlo sin peligro.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de abril de 193O.=E1 Direc
tor general, José Martínez Acacio.= 
Sres. Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Transportes mecánicos rodados por 
carretera.

(Gaceta 24 abril 1930.)

GOBIERNO OVIL
Carreteras. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas 
que en todo o en parte han de ser 
ocupadas en el término municipal de 
Junta de San Martín de Losa, con 
motivo de la construcción de las 
obras de la carretera de tercer orden 
de Berberana a la de .Cereceda a 
Laredo, 2.a Sección, trozo 2.°

Resultando que formulada por el 
Ingeniero encargado la relación no
minal de propietarios de las fincas 
que han de ocuparse con las obras 
de la carretera y rectificada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Junta 
de San Martin de Losa, se insertó en 
ei Boletín Oficial de la provincia 
del dia 18 de septiembre de 1929, 
señalando un plazo de quince dias 
para quelos propietarios interesados 
pudieran formular las reclamaciones 
que estimen oportunas sobre la ne
cesidad de la ocupación de sus res
pectivas fincas, y que ha transcurri- 
dp dicho plazo, sin que se haya pres
tado reclamación alguna.

Resultando que tanto el Ingeniero 
encargado de las obras, represen
tante de la Administración, como la 
Abogacía del Estado de esta provin
cia, informan que procede declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigen
te Ley de Expropiación forzosa y 
Reglamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada Ley y 25 y sucesivos 
de su Reglamento, y de acuerdo con 
con lo propuesto por el Jefe de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno Civil.

Vengo en decretar la necesidad de 
la ocupación de dichas fincas, pu- 
diendo los que se crean perjudica
dos con esta resolución, recurrir en 
alzada, durante el plazo de ocho 
dias, a contar del siguiente de la 
notificación, ante el Exmo. Sr. Mi
nistro de Fomento; y haciendo saber 
al mismo tiempo a los interesados el 
derecho que les asiste para designar 
durante el mismo plazo de los ocho 
dias, por sí, y ante el Alcalde del 
Ayuntamiento de Junta de San Mar
tin de Losa, Perito que les represen
te en las sucesivas operaciones de 
medición y valoración de sus fincas 
respectivas, teniendo en cuenta que 
los nombrados han de reunir las con
diciones señaladas er. el artícuio 21 
de la citada Ley, y bajo apercibi
miento de que de no hacerlo así o 
de nombrar persona que no reuna 
las condiciones que determina el 
expresado artículo, se les declarará 
conformes con el Perito nombrado 
para representar ala Administración, 
D. Angel García Vedoya, ingeniero 
de Caminos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 26 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbónell.

Circulares.
El Alcalde de Villafruela me co

munica ha desaparecido de aquel 
pueblo un burro de tres años, ente
ro, pelo cárdeno, alzada unas cinco 
cuartas, pelo largo, sin cabezada ni 
herraduras.

Lo que publica en este periódico 
oficial a fin de por quienes sepan el 
paradero del citado semoviente, lo 
comuniquen a la Alcaldía de Villa- 
fruela.

Burgos 28 de abril de 1930.
"el gobernador,

Tomás S. Cai-bonell.

El Alcalde de Cerratón dejuarros 
comunica se halla recogido en aquel 
pueblo un bonillo extraviado, de pe
lo negro, agujero en la oreja dere
cha y muesque por detrás en am
bas orejas.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial, a fin de que el dueño lo re
coja en ei pueblo citado.

Burgos 28 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbónell.

El Alcalde de Olmedillo de Roa 
me comunica se halla depositado en 
aquel pueblo un burro de cuatro 
años, entero, pelo blanco y greñu
do y recargado de las cuatro extre
midades.

Lo que se publica en este perió
dico oficia! a fin de que el dueño 
pueda recogerlo en la citada Al
caldía.

Burgos 28 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbónell.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
19 de abril de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 100 det 
vigente Estatuto provincial.
Que se distribuyan ejemplares de 

la Guia de la provincia de Burgos 
editada por la Diputación provincial, 
entre los Sres. Diputados, Centros 
de Enseñanza y sociedades.

Que el Sr. Presidente se trasla
de a Madrid para, en unión de los 
designados en la Asamblea agraria 
de Falencia, hagan entrega de las 
conclusiones aprobadas en- la misma 
al Excmo. Sr. Ministro de Econo
mía Nacional, y que asista igual 
mente a la Asamblea de Corpora
ciones accionistas del Banco de 
Crédito local de España que se ce
lebrará el dia 26 del corriente mes.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente sobre de
signación de escribientes tempore
ros para la confección del padrón de 
cédulas personales.

Que se ingrese en la Caja provin
cial la cantidad recaudada por la 
venta de árboles frutales del Cam
po práctico de Agricultura.

Que se faciliten 50 nogales del 
referido Campo al Sr. Director de 
Obras provinciales con el fin de 
plantarles en el camino de Sotra- 
gero.

Designar a los Sres. Puente y 
Díaz Oyuelos para formar parte de 
la Comisión Sanitaria que interesa 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Dar traslado al Sr. Director de los 

Establecimientos de Beneficencia 
de un oficio de la Junta de clasifica
ción y revisión relacionado con el 
reconocimiento del mozo Epifanio 
Martínez, de Pesadas de Burgos.

Quedar enterada de una carta de 
D. José Rivas Gallego dando cuen
ta de los gastos originados en el Pa
bellón de las Diputaciones castella
no-leonesas, de Sevilla, durante los 
meses de febrero y marzo.

Cooperar a la petición de la Di
putación de Badajoz relacionada con 
los deseos de separarse de la Man
comunidad de Diputaciones provin
ciales de Régimen común.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil parti
cipando que había hecho nuevas 
indicaciones a las autoridades loca
les respecto del mantenimiento del 
precio de tasa del trigo.

Dirigirse a la Mancomunidad de 
Diputaciones apoyando la preten
sión de la Diputación de Castellón 
sobre que se solicite del Gobierno 
la promulgación de disposiciones 
que libren a los organismos provin
ciales del pago de ciertas atencio
nes que corresponden al Estado.

Elevar instancia al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con lo interesado 
por ei Ayuntamiento de Avila, solici
tando se deje sin efecto el Real de
creto de creación del consorcio re- 

' sinero.
I Estar a lo resuelto en el asunto
1 referente a la Exposición del traba

jo de la mujer que ha de inagurarse 
en Barcelona.

No haber lugar a lo solicitado por 
los Sres. Director ,y Capellán del 
Hospicio provincial sobre que se 

' deje sin efecto el acuerdo de 8 del 
I , .actual.

Que se practique la liquidación, 
a razón de 100 pesetas diarias, con 
motivo del servicio prestado por la 
apisonadora al Ayuntamienio de Bri- 
viesca y al vecino de dicha ciudad 
D. Fernando Linares.

i Quedar enterada de los oficios del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia relacionados comía 
habilitación de un local para casos 
de infección, con el servicio de ca
lefacción de la Farmacia y con la fu
ga del asilado José Santa María.

Que por los Sres. Ponentes de 
Beneficencia se adopten las medi
das necesarias y se impongan los 
correctivos a que haya lugar con 
motivo de haber amenazado un asi
lado de la Casa de Caridad a un ca
bo celador.

Conceder un mes de licencia al
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Auxiliar de las Oficinas de la Cor
poración D. Tomás Moreno.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los destíntos Esta
blecimientos.

Quedar enterada de una carta del 
Maestro Nacional de Rioparaiso 
ofreciéndose a asistir al curso de avi
cultura que se celebrará en Madrid.

Que se ingrese en la Caja provin
cial la cantidad obtenida por la ven
ta de dos terneras procedentes de 
las vacas existentes en los Estable
cimientos de Beneficencia.

Condonar las siguientes cuotas 
de contribución territorial por pérdi
das de cosecha: Ayuntamiento de 
Barbadillo del Mercado, 3.295,02 
pesetas, Barbadillo de Herreros, 
1.250, Valle de Valdelaguna 767,46, 
y Humada, 3.501,86.

Aprobar la última y definitiva 
certificación, importante 1.300,31 
pesetas, como resultando de la li
quidación de las obras de construc
ción del camino vecinal de Berzosa 
de Bureba a la carretera de Ma
drid a Francia, y otra importante 
9.947,73, del camino de Villaverde 
Mogina a la carretera de San Isidro 
de Dueñas a Burgos.

Conceder al Ayuntamiento de Vil- 
viestre de Muño un anticipio reinte
grable de 12.000 pesetas, para la 
construcción del camino vecinal de 
Iglesias a Estepar por dicho pueblo.

Aprobar la nómina de gratifica
ción fija que corresponde percibir al 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas por la inspección de los caminos 
vecinales en el primer trimestre de 
este año.

Comunicar ala Junta provincial 
de transportes el informe emitido 
por la Dirección de Obras provin
ciales respecto del estado de la ca
rretera de Las Casetas a Villasana.

Que se ejecuten por el sistema 
de subasta las obras de construc
ción del camino vecinal de la carre
tera de Burgos a Aguilar de Cam- 
poo por las Rebolledas al de Cela- 
dilla Sotobrin a Quintanaortuño.

Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construc
ción de la carretera de aceso al Pan
tano del Arlanzón.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso que fuesen recluidos en el 
Manicomio de Vailadolid los pre
suntos dementes Pedro Guerrero, 
de Santa Maria Ribarredonda; Tiri- 
filo Diez, de Anguix; Eugenio Ca
no, de Valle de Mena, y Francisco 
Marañón, de Burgos.

Elevar a definitiva la reclusión pro
visional de la demente Teófila Ba- 
rona, de Cortiguera.

Que se traslade a lá Casa de Ca
ridad el presunto dementejüan Hor
nillos, de Roa, con el fin de que sea 
reconocido y observado por los mé
dicos.

Entregar a Hermógenes García, 
de Burgos, su hijo Juan, asilado en 
la Casa de Caridad, y a Salvador 

, Campillo, de Moradillo del Castillo, 
su hijo Faustino.

i Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

I Burgos 19 de abril de 1930.=E1 
¡ Presidente interino, Juan Merino.= 
¡ El Secretario, Pedro J. García.

SECCION AGRONOMICA DE BURGOS

Se abre un concurso por diez dias 
entre los propietarios de fincas ur
banas de esta Capital, para el al
quiler de locales de oficina y labo
ratorio con destino a esta Sección 
Agronómica de Burgos, por el pre
cio de 2.000 pesetas anuales, pa
gaderas por trimestres vencidos.

Las proposiciones pueden dirigir
se al Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de Burgos (calle 
de San Carlos, número 1, 2.°, 
Centro).

Burgos 26 de abril de 1930.=El 
Ingeniero Jefe, P. O., Eufemio Ol
medo.

-‘ROVIDENCIAS JUDICIALES
G-umiel del Mercado.

D. Tomás López de la Fuente, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguidos 
' n este Juzgado a instancia de don 
Ambrosio Izquierdo Calvo, mayor de 
edad, labrador y vecino de esta villa, 
contra D. Fermín Serrano, sobre 
pago de 275 pesetas, se sacan a pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
15 del próximo mes de mayo, y hora 
de las nueve, en la sala audiencia de 
este Juzgado, las fincas siguientes:

Mitad de una casa proindivisa 
con la otra mitad de la propiedad de 
herederos de Rafaela Contreras, a la 
calle del Viso, de esta población, y 
toda ella linda por derecha entrando 
otra de Manuel Saeta, izquierda Jo
sefa Sanz, espalda huerta de D. Ni
colás Valenciano y frente dicha ca
de, tasada en 500 pesetas.

Una tierra al pago de La Mimbre - 
a, que fué viña, de 200 cepas, linda 

al N. Francisco Ruiz, E. Benedicto 
Contreras y-O. Francisco Ortego, 
en 25. ,

Otra a Tras la Horca, que fué 
viña, de 200 cepas, linda al N. ca
mino, S. herederos de Hermenegil

do Quirce y E. Eulogio Esteban, 
en 25.

Dichas fincas han sido embarga
das como de la propiedad de dicho 
demandado para responder del prin
cipal y costas y se sacan a subasta 
advirtiendo a los licitadores que para 
tomar parte en ella deben consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 en efectivo metálico de 
la tasación dada a la mismas y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valor 
y que no existen títulos de propie
dad de referidas fincas. .

Dado en Gumiel del Mercado a 
15 de abril de 1930.=EI Juez, To
más López.=Por su mandado.=E1 
Secretario, B. de la Fuente.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del día 14 
de mayo se admitirán en esta Jefa
tura de Obras públicas y en las de 
las provincias de Segovia, Soria, 
Vailadolid, Falencia, Santander, Lo
groño y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
la 1.a subasta urgente de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, de los kilóme
tros 23 al 25 de la carretera de ter
cer orden de Cereceda a Laredo, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 35.438‘40 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis meses 
consecutivos, a partir del día en que 
se dé principio a las obras, y la fian
za provisional de 1.063 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 19 de ma
yo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el 

subsanar la deficiencia que, en en 
to a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So 
ciedades proponentes, están obliga, 
das al cumplimiento del Resi decre(o 
de 24 de diciembre de 1928. (Q 
ceta del 25.)

Burgos 22 de abril de 193O.=E| 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárr<iga,

Modelo, de proposición,
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nume- 
ro...., con domicilio en.... (provincia 
de....), calle de...., número...., ente
rado del anuncio publicado con fecha 
....de.... y de las condiciones y re- 
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de...., provincia de Burgos, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas séan inferiores a ios tipos 
que, para las zonas o localidades en 
;ue hayan de realizarse las obras 
naya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden núm. 151 de 
26 de marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto ley de 6 del mismo mes 
y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co- 
nienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTIC ‘LASES
De la granja de Espinosilla (Las 

Hormazas) ha desaparecido un ca
ballo de seis cuartas y ocho dedos 
de alzada, cerrado, pelo tordo, co
lín, tuerto y de la propiedad de Aga
vio Santiuste.
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Imprenta Provincial


